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Agréguese a los autos el memorial allegado por el apoderado de la parte actora, mediante 
los cuales se pone en conocimiento el trámite de notificación al demandado conforme lo 
dispone el art. 8 del Decreto 806 de 2020, a las direcciones electrónicas aportadas en la 
demanda, el cual fue con resultado negativo.  
 
Atendiendo a las nuevas direcciones electrónicas que se aportan, procede la parte actora 
con el trámite de vinculación del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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